
 

Oficio Nro. GADMCJS-A-653-OF 

La Joya de los Sachas, 05 de agosto del 2025 

PARA: Mgs. Bryan Alexander Guerrero Arévalo 
            Secretario Técnico de la STCTEA 
 
ASUNTO: ACLARACIÓN DE LINEAMIENTO DEL PROYECTO: 

“FORTALECIMIENTO DE LA CONECTIVIDAD VIAL DEL CANTÓN; MEDIANTE 

LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA CON PAVIMENTO ASFÁLTICO, DESDE LA 

UNIDAD EDUCATIVA OSCAR ROMERO HASTA LA VIA QUE CONECTA A LA 

PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA - SECTOR NORTE 1, CON UNA 

DISTANCIA DE 0.65 KM; Y, UN TRAMO DE 0,20 KM EN LA AV. LOS 

NARANJOS DESDE LA CALLE PARAGUAY HASTA LA VIA EN ESTUDIO, EN 

LA CABECERA CANTONAL DE LA JOYA DE LOS SACHAS PROVINCIA DE 

ORELLANA”. 

Por medio de la presente me permito solicitar de la manera más cordial, se me 

aclare si mi proyecto postulado mediante código STCTEA-PY-2025-040, se 

encuentra bajo los lineamientos de acuerdo al documento MODIFICACION DE 

LOS LINEAMIENTOS DE INVERSIÓN FONDO COMUN 2025 RESOLUCION 

NRO. EXTRAORDINARIA 003-2025-004, dentro del Aspecto.- 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, Líneas de inversión.-SISTEMA VIAL (RURAL Y 

ESTATAL), Ámbito de Intervención.- Apertura y lastrado (promoviendo el cierre 

de anillos viales), ampliación y asfalto de vías y construcción de puentes. Nombre 

del proyecto: “FORTALECIMIENTO DE LA CONECTIVIDAD VIAL DEL 

CANTÓN; MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LA VÍA CON PAVIMENTO 

ASFÁLTICO, DESDE LA UNIDAD EDUCATIVA OSCAR ROMERO HASTA LA 

VIA QUE CONECTA A LA PARROQUIA UNIÓN MILAGREÑA - SECTOR 

NORTE 1, CON UNA DISTANCIA DE 0.65 KM; Y, UN TRAMO DE 0,20 KM EN 

LA AV. LOS NARANJOS DESDE LA CALLE PARAGUAY HASTA LA VIA EN 

ESTUDIO, EN LA CABECERA CANTONAL DE LA JOYA DE LOS SACHAS 

PROVINCIA DE ORELLANA”. 

Por la atención a al presente mis agradecimientos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas 
ALCALDESA 


		2025-08-05T12:25:25-0500




